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!lo, Sonora a 30 de abril de 2023 

Oficio No. R/226/2023 RECIBID ~ 

3 O A~R. 20:"J , ~ 
M~o. Juan Dfaz Hilton 2 : Q p" Vu 
Secretario General del STAl CIENCIA Y CULTURA 
Presente. 

En el marco del proceso de revisión contractual STAUS-UNISON 2023, que derivó en la paralización 
de actividades, y en atención a sus oficios SG/062/2023 y SG/063/2023, recibidos el día de hoy, por 
este conducto, la Administración Institucional pone a consideracióp. de la organización gremial que 
Usted representa, los siguientes ofrecimientos: 

l. Se mantienen los ofrecimientos presentados por Rectoría mediante oficio No. R/223/2023, del 
27 de abril, consistentes en un 4% de aumento directo al salario a todos niveles que integran 
el tabulador de personal académico; $10,115,853.00 anuales equivalentes al 2% de la nómina 
tabular, para prestaciones de monto fijo. Adicionalmente, y con el apoyo del Gobierno del 
Estado, la cantidad de $11,819,140.13 destinados a ajustes al tabuladqr, rezonificación, 
estímulos a profesores de asignatura, servicios médicos preventivos, seguro de gastos médicos 
mayores, ayuda por defunción, guardería y becas de educación especial. 

2. Para atender el tema de vivienda, la Administración Institucional, con apoyo del Gobierno del 
Estado, ofrece la incorporación gradual del personal universitario a alguno de los sistemas 
establecidos para ello, bajo el siguiente procedimiento: 

a. Se integrará una Comisión Técnica de Vivienda bilateral UNISON-ST AUS, para 
realizar reuniones con los directivos de los diversos sistemas de seguridad social que 
ofrecen la prestación de vivienda y analizar las distintas opciones en que se otorga 
esta prestación. 

b. La Comtsión Técnica elaborará un dictamen que incluya las ventajas y desventajas 
respecto a la situación de la planta académica, de cada institución que ofrece la 
prestación de vivienda, en un plazo que no exceda 45 días después del levantamiento 
de huelga. 

c. El dictamen se publicará para conocimiento de todo el personal académico de la 
Institución, para que en ~ plazo de 15 días haga llegar a la Comisión Técnica de 
Vivienda sus observaciones, en caso de que las hubiera. A partir de ello, la Comisión 
decidirá la mejor opción para que se otorgue la prestación de vivienda. 

d. La Universidad procederá de manera inmediata a formalizar el convenio o convenios 
requeridos para la operación de la opción acordada por la Comisión. 

e. La Comisión Técnica de Vivienda bilateral definirá los criterios para la incorporación 
gradual del personal. 

f. La incorporación gradual del personal académico iniciará el presente año y concluirá 
en un plazo máximo de tres años, es decir en 2025. 
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·e1 saber de mi• hlJo• g. La Universidad se compromete a obtener los recursos para cumplir con el presente 
hari mi orandeza" acuerdo, que tendría un costo estimado entre $42 y $60 millones de pesos anuales, 

cuando se alcance la incorporación de la totalidad del personal universitario. 

3. En el caso de plazas académicas vacantes, la Administración Institucional propone elaborar de 

manera bilateral, a través de la Comisión Mixta General de Asuntos Académicos, un programa 

para la ocupación de plazas vacantes que contemple a los profesores de asignatura, a más 

tardar treinta días después del levantamiento de la huelga; el programa deberá contemplar, al 

menos, los siguientes procedimientos: 

a. Para Profesor Investigador de Tiempo Completo, dar prioridad, en orden sucesivo de 

plazas a los siguientes procedimientos: 

i. Promoción del personal académico de asignatura o Técnico Académico, a 

Profesor Investigador de Tiempo Completo. 

ii. Beca para estudios de doctorado con opción a plaza para personal académico 

de asignatura y Técnicos Académicos. 

111. Concurso de oposición con el grado académico establecido en el EPA. 

b. Para plazas vacantes de Técnicos Académicos: 
i. Promoción de profesor de asignatura a técnico académico. 

ii. Concurso de oposición, sólo en caso de no haber académicos con los 
requisitos para promoción. 

c. La CMGM dará seguimiento al proceso de ocupación de plazas, desde que se genere 
la vacante. Para ello, la Dirección de Recursos Humanos deberá notificar dichas 

vacantes a la CMGM. 

4. Adicionalinente al ofrecimiento, una retabulación de I % al personal de asignatura a partir del 
1 de diciembre del presente año. 

S. Con respecto al Proyecto de modificaciones al Contrato Colectivo de Trabajo, las partes están 

de acuerdo en modificar las cláusulas siguientes, de acuerdo con lo señalado en cada una de 

ellas: 

a. Cláusulas 82 y 83. Programación Académica: concluir con un acuerdo considerando 

las últimas propuestas de STAUS, en un plazo que no exceda de 10 días después del 

levantamiento de huelga. 

b. Cláusula 97 licencias con goce de sueldo: incluir a padres de familia en la licencia por 

cuidados maternos, en caso de que ISSSTESON emita la constancia correspondiente. 

c. Cláusula 164 de becas hijos: incluir en la cláusula el compromiso de la Universidad de 

otorgar al menos el 30% de las becas colegiatura que las instituciones incorporadas de 

educación media superior entregan para su administración a la Universidad de Sonora, 

a hijas e hijos del personal académico activo de la Universidad. 

d. Cláusula 195 descargas a representantes sindicales: descarga del subdelegado cuando 

el delegado no se descarga sea PTC, TA o P A. 

e. Cláusula 213 actividades deportivas y culturales: incluir en la cláusula lo establecido 

en el convenio de revisión 2010, referente al pago de instructor turno matutino y 

servicio de intendencia del gimnasio STAUS. 

6. Las partes se comprometen a continuar las reuniones tripartitas UNISON, STAUS y Secretarla '\(/ 

de Hacienda del Gobierno del Estado, con el objeto de buscar alternativas de atención y f 
solución al tema del ISR. 
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"El saber da mis hijos 

hari mi arande"ff" Las partes se comprometen a revisar los puntos en el Pliego de Violaciones al Contrato 

Colectivo de Trabajo donde no hubo acuerdo en un plazo que no exceda 30 días después del 
levantamiento de huelga. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo 

C.c.p. Archivo y minutario 
MRPM/pysm 

Atentamente 
"El saber de mis hijos hará mi grandeza" 

Dra. María ~ncarte Martínez 
-Rfi~ra 

1 1 saber de mis hijos 
1, ,1ró mi grandeza 

I~EC TORÍA 
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